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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA  

PRESIDENCIA 

100. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 
2019, RELATIVO A NOMBRAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA EN EL CONSEJO TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE 
MELILLA. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 2 de agosto de 2019, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA EN EL CONSEJO TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Hacienda, Economía y Empleo, que literalmente dice: 
  
“ 
Con fecha 22 de julio de 2019 se recibe en esta Consejería de Hacienda, Economía y Empleo, 
escrito del Sr. Presidente del Consejo de Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Melilla, en el 
que se solicita, al objeto de llevar a cabo la preceptiva renovación del citado Consejo como 
consecuencia de la celebración de las pasadas elecciones municipales, la designación de los 
tres titulares representantes de la Ciudad que formarán parte del mismo, de conformidad con lo 
establecido en la Orden EHA/2386/2007, de 26 de julio. Se requiere, asimismo, el nombramiento 
de sustitutos a los referidos titulares. 
 
Por todo lo anterior, en virtud de las competencias que ostento según el artículo 33.2 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de la Ciudad de 16 de julio de 2019 (BOME Ext. Núm. 22, de 16 de julio de 2019), 
VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO: 
 
El nombramiento de los siguientes representantes de la Ciudad Autónoma (tanto los titulares 
como sus respectivos suplentes) en el Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Melilla: 
 

- Don José Luis Matías Estévez, Director General de Vivienda y Urbanismo. Le sustituirá 
Don Juan José Crespo Cascales.  

- Don Jesús Moreno Ramírez, Técnico Economista. Le sustituirá Don Jesús Damián 
Rosado López.  

- Doña María Ángeles Quevedo Fernández, Directora General de Ingresos Públicos. Le 
sustituirá Don Pedro Francisco Vázquez Marfil.  

 
Melilla 2 de agosto de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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